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"POR U CUAL SE COMPENSAN EN DTNERO UTIAS VACACIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso dq sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO
A) Que la doctora ASTRID GIRALDO GALLO, ident¡f¡cada con cédula de ciudadanÍa No

42,!t9.t7l de Pereira, se encuentra v¡nculada a la Empresa desempeñándose en el

cargo de Profesional en Presupuesto.
B) Que la c¡tada funcionaria solic¡tó, se Ie compensara en dinero, su período vacacional,

correspond¡ente al año 2015-2016, por neces¡dad del servic¡o.

C) Que según el Decreto 1045 de 1.978, el cual se encuentra v¡gente, en su artículo 20

establece que las vacaciones sólo podrán ser compensadas en dinero "cuando el jefe del

respectivo organ¡smo, así lo estime necesario, para evitar perju¡c¡os en el servic¡o
público, evento en el cual solo puede autorizar la compensac¡ón en dinero de las

vacaciones correspond¡entes a un año.
D) Que la gerencia por necesidad del serv¡c¡o, autorrza le sean compensados ve¡ntiún (21)

días de las vacac¡ones a la doctora ASIRID GIRALDO GALLO, correspondiente al periodo

2015-2016.

En consecuencia,

ARTICULO PRIMEROI

ARTICULO SEGUNDOT

ARTICULO TERCERoT

RESUELVE

Liquidar y compensar en dinero por necesidad del servicio, veintiún
(21) días del pedodo vacac¡onal de Ia func¡onar¡a ASTRID GIRALDO

GALLO, a partir del 16 de nov¡embre de 2.016.
Enviar copia de Ia presente Resolución a la Subgerencia

Adm¡n¡strativa y Financiera, con el ñn de que se proceda a la

liqu¡dac¡ón correspondiente.
ta presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón.
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